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DECRETO N° : E-11 49/201 5

COLINA, 14 de mayo de 2015

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio Na E-885/2015 de fecha 20.04.2015 que instruyase Sumario
Administrativo para determinar y hacer efectiva la responsabilidad que pudiera
afectar a la Dirección Obras Municipales, por eventuales autorizaciones
irregularidades en materia de extracción de áridos y movimientos de tierra,
realizados en la rivera del rio de Colina. 2) Informe Reservado N° 1 del Fiscal
Sumariante al Sr. Alcalde solicitando Decreto Alcaldicio que disponga una
prorroga de 40 días por diligencias pendientes que se deben realizar para poder
dilucidar los hechos denunciados en el sumario administrativos antes
individualizado; y, lo dispuesto en el Artículo 133, de la Ley N° 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos
administrativos, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento,

DECRETO:

Concédase al Fiscal don David Vega
Becerra, Directivo Grado 7, de está municipalidad, una prórroga de 20 días a
contar desde el 20 de mayo de 2015, con el objeto de que dé término al sumario
administrativo que se le ordenó instruir por Decreto Alcaldicio NT E-885/2015 de
fecha 20 de abril de 201 5.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Alcaidía
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Personal
Secplan
Fiscal
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


